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Reforma al sistema binominal: hacia un
sistema proporcional compensatorio y

competitivo1

Tomás Duval V.*

Cristián Pertuzé F.**

Resumen

Este artículo se enmarca en la actual discusión sobre las reformas al sistema electoral
chileno, en el que los autores presentan una propuesta de perfeccionamiento al actual
sistema binominal, basados en los principios de representación, concentración, efecti-
vidad y competitividad. Proponiendo un modelo electoral que mantiene la conforma-
ción territorial de los actuales distritos y su magnitud de dos (2), aunque con modifi-
caciones en el coeficiente de división D’Hondt para la asignación de los escaños. Res-
pecto a la Cámara de Diputados, se plantea además, la creación de un sistema compen-
satorio y proporcional en relación a la votación nacional de los candidatos de cada
partido (ocupando la fórmula D’Hondt), para lo cual se crearían 30 escaños más,
quedando el número de diputados en 150. En lo que atañe a la composición del Sena-
do, se propone la creación de 4 circunscripciones más, quedando el número de sena-
dores en 46.

Como resultado de estos cambios, sustentados en simulaciones, se aumentaría la com-
petencia entre pactos; se favorecería la creación de mayorías políticas; se preservaría la

1 La propuesta de estos autores, titulada inicialmente como «Reforma al Sistema Binominal. Hacia un
Sistema Proporcional  Compensatorio», fue publicada recientemente en el libro La Reforma al
Sistema Binominal en Chile. Una contribución al debate. Compilador, Carlos Huneeus. Funda-
ción Konrad Adenauer, Santiago de Chile, 2006. El presente artículo fue perfeccionado y actualiza-
do con el resultado de las elecciones parlamentarias, verificadas en diciembre de 2005.

* Licenciado en Historia de la Universidad Católica de Chile y Magíster en Ciencia Política de la
Universidad de Chile. Profesor de Ciencia Política en la universidades: Central, del Desarrollo y
Marítima de Chile. Se desempeña como Director del Área de estudios Políticos y Electorales del
Instituto Libertad.

**  Ingeniero Comercial de la Universidad de Valparaíso y Magíster © en Ciencia Política de la Pontificia
Universidad Católica de Chile. Diplomado en Educación para la democracia, liderazgo y trabajo en
equipo del Instituto Internacional Histadrut, Israel, y en Alta Dirección Municipal de la Universi-
dad Adolfo Ibáñez. Se desempeña como Director del Instituto de Estudios y Gestión Pública en la
Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública de la Universidad Central.
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representación territorial y aumentarían los grados de incertidumbre respecto al resul-
tado de las elecciones, haciendo más atractiva la participación electoral. Por último,
pero no menos importante, fuerzas políticas minoritarias –pero con importante vota-
ción agregada a nivel nacional– se verían representadas en el Congreso Nacional.

Palabras claves: Reforma electoral, Sistema binominal, Representación, Competencia.

Abstract

In the context of the discussion over possible reforms of the Chilean electoral system,
this paper presents a reform proposal of the «binominal» system. Based on the principles
of representation, concentration, effectiveness, and competitiveness, this proposition
maintains the current districts, as well as its magnitude (2), but modifies the D’Hondt
formula used in the seat distribution. As to the Low Chamber, it is proposed to create
a compensative proportional system, through the creation of 30 additional seats (what
would make a total of 150 representatives), according to the national vote level received
by each party (distributing seats through the D’Hondt formula). In regard to the Senate,
the authors suggest the creation of 4 additional districts, what would make a total of
46 Senators.

Based on simulations, the authors claim that these changes would increase competition
between coalitions, ease the development of majorities in Congress, and preserve the
territory-based representation, while increasing the uncertainty over the electoral results,
and thus making electoral participation more attractive. Last, but not least, certain
political minorities with considerable national vote levels would be represented in
Congress.

Keywords: Electoral Reforms, Binominal System, Representation, Competition

Introducción

Las reformas constitucionales aprobadas en agosto del 2005 por el Congreso eviden-
cian un significativo avance para la democracia en nuestro país. Sin embargo, en el
marco del perfeccionamiento democrático una materia que no fue resuelta, entre
otras, por los legisladores, se refiere a la posibilidad del cambio del sistema electoral
binominal, y sólo se limitó a eliminar el número de senadores a elegir por circunscrip-
ción, con lo cual el sistema electoral binominal deja de tener rango constitucional,
quedando encomendado al legislador orgánico constitucional su determinación futu-
ra. Más aún, la discusión respecto del cambio, reforma o perfeccionamiento del siste-
ma estuvo presente dentro de las diferentes campañas presidenciales, a tal punto que
la Presidenta Michelle Bachelet la integró dentro de las treinta y seis (36) medidas
para sus cien (100) primeros días de gobierno, para lo cual conformó la denominada
Comisión Boeninger, que entregó una propuesta a la mandataria durante el mes de
junio del presente año.

Sin lugar a dudas y luego de un largo período en el cual ha regido el sistema Binominal,
no sólo se pueden evaluar las deficiencias y/o ventajas que este ha expresado en el
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transcurso del tiempo, sino que también proponer modificaciones que tiendan a per-
feccionar nuestro sistema político. En este punto es preciso señalar que su posible
cambio puede traer aparejado ciertos avances en la democracia si la reforma se une a
principios y objetivos como mayor representatividad, expresión de mayorías que ase-
guren la gobernabilidad y aumentar los grados de competitividad entre las fuerzas
políticas. Sin embargo, estos principios tienen un carácter inconmensurable, por lo
que en la práctica pueden muchas veces encontrarse en posiciones antagónicas que
naturalmente dificultan la toma de decisiones sobre el sistema electoral a aplicar.

A modo de ejemplo, si buscamos mayor representatividad debemos al mismo tiempo
procurar fortalecer a las mayorías para otorgar gobernabilidad a nuestro sistema polí-
tico, más aún cuando tenemos elecciones simultáneas de Presidente de la República y
el Congreso, y además el período presidencial actual dura sólo cuatro años. Aquí la
propuesta que visualizamos busca aumentar los grados de representación, fortalecer
nuestro sistema multipartidista a través de una mayor competencia entre partidos,
pero también entregar la gobernabilidad necesaria para aplicar el programa de gobier-
no elegido por la ciudadanía a través de la elección presidencial.

Con todo, sabemos que la reforma al sistema electoral tampoco podrá solucionar
cada una las deficiencias de nuestra democracia como algunos parecen creer, ni con-
vertirse ésta en una fórmula mágica porque la experiencia comparada así nos lo indi-
ca. Como lo señala Sartori (1999), «es claro que instituciones y constituciones no
pueden hacer milagros. Pero difícil será que tengamos buenos gobiernos sin buenos
instrumentos de gobierno».

Por último, este trabajo pretende ser un aporte a la discusión sobre la reforma electo-
ral, en la cual sabemos que existen diversas propuestas con diferentes características.
No obstante sabemos que falta un largo y complicado camino para alcanzar un acuer-
do sobre una fórmula determinada, la que recaerá en los parlamentarios que asumie-
ron su período recién en marzo del presente año. Desde un punto de vista práctico
ello será también una dificultad, puesto que no sabemos con certeza, si los que fueron
elegidos por un determinado sistema, quieran cambiar las reglas para su próxima
reelección.

Principios y objetivos para la propuesta de reforma electoral

El sistema binominal implementado a finales del régimen militar ha sido estudiado
profusamente desde diversas perspectivas de análisis intentando descifrar no sólo las
intenciones de los creadores (Siavelis, 1993; Valenzuela y Scully, 1993; Huneeus,
2000), sino también sus características y efectos para el sistema político chileno. Des-
de esta última perspectiva, algunos sostienen que este sistema ha proporcionado di-
versos estímulos para la formación de dos grandes coaliciones, comparándolas con las
existentes en el pasado (Carey, 2002; Rabkin, 1996; Guzmán, 1993), por tanto sería
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una fortaleza en términos de gobernabilidad democrática. Más aún, Carey (2000)
señala: «la centralidad de las coaliciones en la política chilena en los noventa, además,
es un resultado de la reforma del sistema electoral de dos miembros por distrito».

Con todo estas afirmaciones deben ser matizadas, puesto que pareciera que éstas atri-
buyen demasiadas virtudes y cualidades a un sistema electoral que por sí solo no las
puede lograr. Es así como bastaría mirar a nuestro sistema de partidos, que es
multipartidista y resulta imposible concebir su existencia y permanencia en el tiempo
ligado a un sistema electoral, sino que, evidentemente responden a otros factores
políticos e históricos mucho más profundos. En este sentido, por ejemplo, sería
reduccionista pretender atribuir una relación directa entre la formación de la
Concertación y el sistema binominal.

Así también, los partidos de oposición hasta la fecha no han podido formar una coa-
lición política que se plantee como una alternativa de gobierno; ello no se debe a la
existencia del sistema electoral binominal sino a otras razones más profundas, más
bien de índole práctico-político de los partidos que la componen (RN y UDI), que
han actuado en el sistema binominal como una simple alianza electoral.

El plantearse la introducción de modificaciones, perfeccionamientos y/o reemplazo
del sistema electoral binominal corresponde a un ejercicio necesario luego de 16 años
de democracia, en donde éste ha sido utilizado en cinco elecciones (1989, 1993,
1997, 2001 y 2005) para componer nuestro Congreso, y a partir de ellas obtenemos
valiosa evidencia empírica que nos ayuda en esta materia.

En este sentido resulta importante afirmar que los sistemas electorales no son fórmu-
las mágicas, que porque funcionen bien en un determinado país se puedan trasladar o
implantar en otro, sino que respondan directamente al medio y a las circunstancias en
las cuales se encuentren. Aquí no hay una fórmula exitosa y/o exclusiva.

Muchas veces se tiende a olvidar que lo distintivo de la política es su carácter humano
y también, histórico y, por tanto, cambiante, y que las instituciones no son meras
excelencias académicas.

1. El sistema Binominal

Algunas consideraciones previas sobre su funcionamiento, nos mostrarán sus caracte-
rísticas y también las falencias, las que nos advierten de la necesidad de introducir
cambios.

En nuestro país los partidos políticos o coaliciones compiten por la Cámara de Dipu-
tados en 60 distritos compuestos por dos miembros cada uno (para el Senado son 19
circunscripciones con igual magnitud) por lo que, generalmente, los partidos o coali-
ciones presentan dos candidatos y los ciudadanos votan por una sola persona. Para
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que un partido o coalición obtenga el primer escaño se requiere que éste sea el que
más votos haya acumulado y, es electo el candidato más votado de esa lista. Para que
este partido, coalición o lista elija el segundo escaño, la lista debe duplicar en votos a
la coalición o partido que le sigue en votos, es decir, matemáticamente debe obtener
un 100% (cien por ciento) más de votos que la lista que le sigue en votación.

Como afirma Altman (2005) ello constituye una variante del coeficiente D’Hondt, es
«un sistema electoral no tanto mayoritario, como muchos lo entienden, sino de equi-
librio entre la primera y la segunda fuerza política del país en detrimento de la prime-
ra mayoría» (Nohlen 1992).

En este sentido, respecto de la proporcionalidad del sistema binominal (ver tabla
N°1) podemos afirmar que no presenta grandes distorsiones a nivel agregado entre la
votación de los partidos y los representantes en la Cámara de Diputados a lo largo de
las elecciones (Auth, 2005). A pesar que Navia (2005) interpreta esta realidad como
«un seguro electoral contra la derrota».

Esta última crítica habitual al sistema binominal, se debe a que la coalición que ob-
tenga el segundo lugar en votos, para elegir un candidato requiere alcanzar tan solo el
33,4% de los votos –en el supuesto de dos coaliciones en competencia– pero, en la
mayoría de los distritos compiten más de dos partidos o coaliciones, por lo que ese
porcentaje necesario para asegurar un escaño e incluso lograr el doblaje, disminuye,
dependiendo de la presentación de listas y candidatos en el distrito, y del resultado
que cada uno de ellos alcanza en la respectiva elección.

2. Mayorías políticas

Si analizamos los resultados electorales incluyendo todos los partidos que participaron
en cada una de las elecciones (ver tabla N° 2) podemos apreciar que los umbrales del
sistema impiden que los partidos o coaliciones mayoritarias existentes se expresen como
tales. El efecto de doblar a la lista o pacto siguiente, tiene en nuestro sistema como único
requisito para poder obtener los dos cargos un coeficiente muy alto, que en la teórica
competencia de dos listas se sitúa en el umbral del 66,7% de los votos.

Parece entonces necesario afirmar, que desde el punto de vista de concentración o
efectividad es necesario modificar la situación actual, toda vez que ahora serán simul-
táneas las elecciones parlamentarias y presidenciales. Más aún cuando el período pre-
sidencial ha sido reducido a 4 años sin reelección, es decir, se requiere que las mayo-
rías se expresen con mayor nitidez.

Este elemento se aprecia de mejor manera en la Cámara de Senadores que cuenta con
número reducido de integrantes, y la configuración de las circunscripciones, entre
otras cosas, ha producido que los resultados de las preferencias ciudadanas configuren
una «suerte de empate». Esto llevado a un extremo podría provocar el inmovilismo de
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un gobierno, o por otra, a que este deba negociar gran parte de su «programa», con lo
cual no se respeta la voluntad ciudadana expresada en las urnas. Ejemplo de ello lo
encontramos en nuestra historia reciente y pasada.

Cabe tener en cuenta, en términos más bien generales, que la simultaneidad de las
elecciones presidenciales y parlamentarias produce una especie de influjo casi directo
en el electorado que se traspasa de la decisión presidencial a la parlamentaria. Si ello
no ocurriese tendríamos que avizorar las causas de esta situación.
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Si analizamos las últimas 5 elecciones en la Cámara de Diputados (1989, 1993, 1997,
2001 y 2005) la Concertación dobló a la Alianza en 11, 11, 10, 4 y 6 distritos respec-
tivamente, mientras que esta última sólo dobló en cuatro oportunidades durante este
período en 1993, 1997, 2001 y 2005, siempre en el Distrito N°23 (Las Condes, Lo
Barnechea y Vitacura). En este ámbito se debe señalar además, que en todas las elec-
ciones, exceptuando la de 1993, siempre resultaron electos candidatos de listas distin-
tas a la Concertación y la Alianza3.

3. Representación política

En nuestro sistema político, por la aplicación del sistema binominal, existen fuerzas
políticas que estando al margen de las dos coaliciones principales que han competido en
los últimos años, han alcanzado importantes números de votos y no han logrado obte-
ner un cupo en el parlamento. Los ejemplos más claros (ver tabla N° 3) han sido los
diferentes pactos que ha formado el Partido Comunista con otras fuerzas políticas.

Esto ha sido revertido a nivel de las elecciones municipales, por la aplicación de un
sistema electoral distinto al binominal, permitiéndole obtener Alcaldes y Concejales
en variadas comunas. Más aún, durante las últimas elecciones municipales verificadas
el 2004, el Pacto Junto Podemos alcanzó el 9,17% de la votación –561.687 votos–
(Fuente: Servel 2005).

Tabla Nº 3
Distritos con alta votación para listas compuestas por el Partido Comunista

Fuente: Elecciones 1997 y 2001, Datos TRICEL. Elección 2005, Datos Ministerio del Interior de
Chile, www.elecciones.gov.cl (fecha última visita: 7 de junio de 2006), que corresponden al 98,78%
de las mesas escrutadas.

Desde la perspectiva de la representación, la imposibilidad de fuerzas políticas de
incluirse en el sistema político es una injusticia electoral que de prolongarse en el
tiempo puede afectar al sistema político. Este además, es el principal argumento para
calificar al sistema binominal de «no democrático» o «antidemocrático».

3 Los candidatos electos, no obstante, con posterioridad a su elección, participaron en las bancadas de
alguno de los partidos pertenecientes a estas coaliciones o comenzaron a militar en ellos.
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Sobre esta última afirmación, ha existido una discusión bastante amplia, concordan-
do en todo caso que el sistema binominal, para la elección de congresistas, es demo-
crático en la medida que son los ciudadanos los que votan por los candidatos de su
preferencia, que todo partido político y/o persona que cumpla con los requisitos lega-
les puede presentarse como candidato y que existe libertad para presentar sus diferen-
tes propuestas a la población. El problema radica en la fórmula para la asignación de
escaños que, como plantea el profesor Oscar Godoy, no genera una efectiva «justicia
distributiva» en dicha asignación.

Otro factor que en este ámbito también ha gatillado varios debates, se refiere a la dife-
rente valorización del voto, o la relación electores/escaños, existente entre los diferentes
distritos y circunscripciones del país (Auth, 2005). Esto se produce, más allá de la discu-
sión sobre los principios y objetivos que se tuvieron en vista para la construcción de los
distritos, por los problemas de alocación de la población en el territorio nacional. El
redistritaje podría dar una solución o al menos mejorar esta problemática, pero no
obstante podría profundizar el centralismo tradicional de Chile al no verse bien repre-
sentados en el Congreso Nacional los intereses y anhelos de las diferentes regiones y
territorios, producto de la gran representación de congresistas electos principalmente
por la Región Metropolitana y las comunas más grandes del país.

4. Competencia electoral

El sistema binominal, como se ha manifestado, al no expresar claramente las mayorías
políticas ha ido creando en el tiempo una figura política muy compleja respecto de la
competencia electoral. En la medida que se configuren bloques o alianzas políticas de
relativa igualdad en el peso electoral, el valor de la competencia política sufre una
suerte de merma y traslado espacial.

En las elecciones la competencia política debería expresarse y radicarse principalmen-
te entre las coaliciones o partidos que compiten, pero al ser tan alto el coeficiente para
doblar que el sistema binominal exige, se produce un traslado espacial que hace que la
competencia se instale al interior de las coaliciones.

De ello se desprenden algunas complicaciones importantes: mientras por un lado la
competencia electoral se instala al interior de las coaliciones, es decir, entre partidos
aliados, hecho que desplaza el espacio de la competencia política y la sitúa entre «so-
cios», por el otro, existen dificultades no sólo para conformar las plantillas en aquellas
coaliciones que tienen más de dos partidos, sino que las campañas políticas se constru-
yen en vez de pensar en los rivales políticos o de las otras coaliciones, en la competencia
y rivalidad con sus propios compañeros de pacto, desnaturalizando el valor de la com-
petencia política o simplemente reduciéndola, ya que no existen mayores incentivos
para aumentar la votación histórica dados los umbrales antes señalados.



151ENFOQUES

Reforma al sistema binominal: hacia un sistema propocional compensatorio y competitivo

Ello en la práctica provoca que los conflictos y disputas se sitúen al interior de las
coaliciones y no necesariamente entre coaliciones. Así la competencia adquiere mayor
relevancia intra-coaliciones.

Por otra parte, en el desarrollo de las elecciones se ha producido una merma de la
competencia electoral que en términos económicos podríamos señalar ha afectado a
la oferta y al mismo tiempo disminuido la capacidad de elección de los ciudadanos.
Más aún, se ha ido desnaturalizando el sistema. Ello porque las coaliciones, en algu-
nos casos, han decidido sólo llevar un candidato a la elección, produciendo con ello
un efecto tal que el candidato que «compite solo» se convierte en casi electo desde el
momento de su inscripción, si obviamente se da una votación dura suficiente. Esto es
lo que en el vocabulario, ciertamente irrisorio, se denomina «candidato blindado».

Resulta obvio que el ciudadano elector, por efectos ajenos a éste, ve mermada su
capacidad de elegir y, más aún, se limita la competencia política. Esto es una falta de
oportunidades para elegir, que además deteriora en mayor grado la imagen de los
partidos ante la ciudadanía.

Del análisis de todos los puntos anteriores, podríamos afirmar entonces que el siste-
ma binominal ha ido paulatinamente perdiendo competitividad y también legitimi-
dad ante la opinión pública, lo que le resta a las elecciones importantes elementos que
podrían terminar desnaturalizándolo.

Desde esta perspectiva, creemos necesaria la reforma al sistema binominal atendiendo
a lo que denominaríamos ciertos principios rectores:

a) Representación: Entendida como el efecto de reflejar adecuadamente los inte-
reses sociales y opiniones políticas en los órganos representativos. Este criterio
tiene una doble visión: por una parte extender la representación a diferentes
grupos y así alcanzar una representación más justa, es decir, más o menos pro-
porcional de las fuerzas políticas y sociales, para lograr una mayor equivalencia
entre votos y escaños a la que actualmente existe. Por otra parte, es necesario
reconocer la diversidad territorial y poblacional existente en nuestro país, que
también debiera proyectarse en las instituciones de representación política y
evitar así el excesivo centralismo en la discusión política.

b) Concentración o efectividad: Esto es la agregación de intereses sociales y opi-
niones políticas de tal manera que de ellas resulten decisiones políticas y que la
comunidad adquiera capacidad de acción política. Las elecciones son un acto
de formación de la voluntad política y no sólo buscan medir opiniones domi-
nantes de la población. De acuerdo con Nohlen (2004) los parámetros de la
adecuada capacidad de concentración de un sistema electoral son: a) el núme-
ro o la reducción del número de partidos que obtienen mandatos en el parla-
mento, y b) la formación de una mayoría partidaria o de una coalición que
tenga carácter estable en el parlamento.
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c) Competencia: Aumentar los grados o exigencias, o visto de otra manera, dismi-
nuir las subvenciones del sistema electoral, para que se favorezca la competen-
cia entre los partidos y las coaliciones, con lo que mejoran las posibilidades de
optar que tienen los ciudadanos.

Otras alternativas de reforma

Durante el último tiempo se ha venido desarrollando una interesante discusión sobre
las posibles alternativas que existirían para reformar el sistema electoral. Debido a ello
han surgido distintas propuestas tanto del ámbito académico como el político, que
van desde sistema puros –proporcional y mayoritario– hasta sistemas mixtos que len-
tamente pareciera, como señala Calvo y Escobar (2003), han ido creciendo en popu-
laridad, quizás sea por la esperanza que traen consigo, cual es la promesa de obtener lo
«mejor de los dos mundos» (Shugart y Wattemberg, 2001).

Sólo a modo de constatar la discusión sobre la posible reforma electoral y realizar
algunos comentarios sobre ellas nos permitiremos mencionar, muy resumidamente,
las más conocidas hasta el momento. Tanto Auth (2005) como Arriagada (2005)
proponen la vuelta a un sistema proporcional con redistritaje, el primero con mag-
nitudes que van entre 2 y 9, siendo una diferencia con el último que propone distritos
de magnitudes entre 3 y 5.

Por otra parte, Altman (2005) propone mantener los distritos hoy existentes y la
cantidad de diputados a elegir (120), pero sobre un sistema mixto que implica 60
distritos uninominales y un distrito único nacional (DUN) utilizando la fórmula
D’Hondt, y que los ciudadanos votarán entonces por un candidato y por un partido
o coalición para el distrito único nacional. Asimismo, Joignat y Díaz (2005) postulan
un sistema mixto que supone la ampliación de 60 a 100 distritos uninominales y un
sistema paralelo de votación de partidos para asignar 50 cupos más, es decir, en fun-
ción de la proporción de votación de cada uno de los partidos, quedando de esta
forma la Cámara de Diputados con 150 miembros, 2/3 elegidos por un sistema ma-
yoritario y el otro tercio por uno proporcional. Por su parte, Navia y Aninat (2005)
proponen un sistema mayoritario de 120 distritos uninominales.

Respecto de estas propuestas sólo algunos comentarios generales que podrían enri-
quecer la discusión. A excepción de Altman, todas las demás propuestas hacen nece-
sario un redistritaje, con las complejidades que el hecho produce al no existir un
organismo técnico e independiente encargado de esta labor, por lo cual, habría que
crearlo teniendo en cuenta el peligro del posible «gerrymandering».  Finalmente, el
sistema mayoritario propuesto por Navia y Aninat podría acrecentar las injusticias de
la representación, porque una coalición o partido puede llevarse casi todo con umbra-
les cercanos al 35% (ver lo ocurrido con Tony Blair el 2005 cuando éstos obtuvieron
un 35,2% de los votos y alcanzaron el 55,1% de Cámara de los Comunes), además
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ello supondría la generación de ciertos nichos especiales donde el caudillaje puede
instalarse en el sistema.

Con todo la discusión está dada, pero hasta el momento no se aprecian acuerdos en
las fórmulas electorales, sino que más bien denotan las complejidades de la reforma
que parece encaminarse.

La Propuesta
Sistema proporcional compensatorio y competitivo

La Cámara de Diputados aumentaría su número de integrantes actuales a 150 y, el
20% de ésta se elegirá por un sistema proporcional. Permitiendo de esta manera am-
pliar la representación a otras fuerzas políticas que, hoy en día, no alcanzan un escaño
en el Congreso.

Esta propuesta se basa en la mantención de los actuales 60 distritos, sin necesidad de
redistritar, y con una magnitud 2 (se eligen 2 diputados en cada uno de ellos), la que
es igual a la vigente.

La diferencia radica en la modificación del coeficiente de división que se aplica a los votos
obtenidos por cada lista o pacto. Éste en el sistema binominal actual es dos (2), ya que una
lista o pacto mayoritario para obtener los dos escaños en disputa requiere de doblar en
votos a la lista o pacto que le sigue en votación. Es decir, la votación de las listas o pactos en
competencia en cada distrito se dividen por uno (1) y luego por dos (2), y si el resultado de
la división por (2) de la lista o pacto mayoritario es mayor que la votación obtenida por las
otras listas o pactos en competencia, entonces obtiene ambos escaños.

Tabla Nº 44

Elecciones a Diputados año 2001. Distrito Nº 18 (Quinta Normal, Lo Prado y
Cerro Navia)

Fuente: Datos TRICEL.

4 Las Tablas N° 4, 5, 6 y 7 utilizan las elecciones a Diputados del año 2001, con el 100% de los votos
escrutados, ya que para el año 2005 los datos no se encuentran calificados por el TRICEL.
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De acuerdo a la tabla N° 4 la lista mayoritaria (Concertación de Partidos por la De-
mocracia) obtiene 109.421 votos, al dividir esta votación por el coeficiente dos (2)
nos arroja un resultado de 54.711, éste es claramente mayor a la votación total (47.964)
de la lista o pacto –Alianza por Chile– que le sigue en votos, por lo cual obtiene la lista
mayoritaria ambos escaños.

El sistema como está diseñado obliga a que las diferencias de votos entre la lista o pacto
mayoritario y la que le sigue sea muy alta, ya que el coeficiente (2) exige duplicar en
votos a la lista siguiente. Por lo anterior, los incentivos para doblar de una lista o pacto,
esto es llevarse los dos escaños, son muy altos, debilitando de este modo la competencia
electoral entre listas o pactos, la que actualmente se da sólo en algunos distritos.

En este sentido, la competencia electoral se sitúa intra-listas o pactos, es decir, se
disputan el escaño entre socios o aliados. Esto puede observarse claramente en la tabla
N° 5 donde la competencia estuvo entre los aliados RN y UDI, y los aliados PS-PPD
y PDC.

Tabla Nº 5
Elecciones a Diputados año 2001. Distrito Nº 20 (Maipú, Cerrillos y Estación
Central)

Fuente: Datos TRICEL.

Por otra parte, el sistema binominal actual, además genera muy pocos incentivos para
maximizar la votación de la lista o pacto que le sigue en votos a la lista mayoritaria. Ya
que como se ha planteado con anterioridad, sólo se requiere superar el 33,4% (en
caso de dos listas en competencia) para alcanzar un (1) escaño. Lo cual provoca para
estos candidatos un esfuerzo mucho menor en términos de posicionamiento ante el
electorado, que para aquellas listas o pactos que se proponen como objetivo electoral
obtener los dos cargos en competencia.

Esto se aprecia en la tabla N° 6, donde la Concertación de Partidos por la Democracia
pese a tratar de maximizar su votación y así duplicar en votos a la Alianza por Chile,
a ésta última sólo le basto conseguir el 37,7% y alcanzar un escaño, frente al 61,1%
que logra la lista mayoritaria y obtiene el mismo resultado en términos de represen-
tantes en la Cámara y el Distrito.
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Tabla Nº 6
Elecciones a Diputados año 2001. Distrito Nº 33 (Rengo, Graneros y otras)

Fuente: Datos TRICEL.

A estos factores ya descritos, se ha sumado lo que en lenguaje un poco eufemístico se
ha conocido con el «blindaje a candidatos». Esto es que una lista o pacto lleve un solo
candidato en aquellos distritos electorales en que la votación histórica de cada pacto o
lista es relativamente equivalente, para de esta manera asegurar la elección de aquel
candidato que va sin competencia al interior de su lista.

Este escenario no sólo afecta la oferta a la ciudadanía disminuyendo su opción de
escoger entre diferentes alternativas, sino que también, a la competencia política en-
tre partidos porque alguno ha decidido o pactado omitirse en ese determinado distri-
to «blindado».(Ver Tabla Nº 7)

Tabla Nº 7
Elecciones a Diputados año 2001. Distrito Nº 42 (San Carlos, Cabrero y otras)

Fuente: Datos TRICEL.

En el actual sistema binominal, el coeficiente dos (2), por ser tan alto, produce efectos
como: el de la competencia intra-lista o pactos, esfuerzos de campaña muy
desproporcionados entre las listas o pactos para asegurar un escaño o para alcanzar los
dos y, que los partidos puedan concentrar las decisiones de quienes son parlamenta-
rios más que la ciudadanía.

Por estas razones se propone en primer lugar, la modificación del actual coeficiente 2
(dos) por uno menor, considerando como óptimo el coeficiente de división 1,5 (uno
coma cinco). De esta forma la lista o pacto mayoritario ya no requeriría de un 100%
más de votos que la lista o pacto que le sigue en votación, sino que tan sólo un 50%
de votos más. Esto en teoría –si solamente se presentaran dos listas o pactos a la
competencia por los escaños– llevaría a la lista o pacto que obtiene el segundo lugar
en votación a superar un umbral del 40%. Asimismo, para que la lista o pacto mayo-
ritario alcance ambos escaños el umbral disminuye, debiendo superar sólo el 60% y
no el 66,7% actual.
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Esto provoca que se estreche el diferencial en votos entre la lista o pacto mayoritario y el
que le sigue en votación, para que ambos tengan un escaño, con lo cual se legitima la
representación de ambos tanto en la Cámara de Diputados como en su Distrito.

En síntesis, la primera parte de la propuesta considera la mantención de los 60 distri-
tos electorales actuales y la magnitud dos (2) de los mismos, pero modifica el coefi-
ciente de división de la votación de cada una de las listas o pactos, bajando este de dos
(2) a uno coma cinco (1,5). De esta forma se mejora sustancialmente la necesidad de
competencia entre las alianzas o coaliciones políticas.

A través de esta fórmula se completarán 120 escaños de los 150 disponibles en la
Cámara de Diputados; como se observa en la tabla N° 8, la composición para 120
miembros de la Cámara de Diputados varía con la aplicación del coeficiente actual y
el de 1,5 (uno coma cinco).

Tabla Nº 8
Composición Cámara de Diputados con aplicación de coeficiente 1,5. Elecciones
Diputados 2001 y 2005. (N=120).

Fuente: Datos TRICEL. Datos Ministerio del Interior de Chile, con el 98,78% de las mesas escrutadas.

La segunda parte de la propuesta, considera completar los 30 escaños faltantes, a
través de la aplicación de la fórmula electoral D’Hondt a la votación obtenida por
cada uno de los partidos en competencia.

Para la definición de la votación que obtienen los partidos, no se aplicará un sistema
paralelo de votos a éstos, sino que se sumarán las votaciones individuales de cada uno
de los candidatos que presentó el partido a las elecciones de diputados correspondien-
te. Esto es, se suman las votaciones de cada uno de los candidatos que presentó el
partido en los distritos y dicha sumatoria corresponde a la votación nacional de cada
partido político.  (Ver Tabla Nº 10)

De acuerdo a la distribución de escaños que se obtenga para cada partido por esta
fórmula, éstos serán asignados a aquellos candidatos que obtuvieron el segundo lugar
dentro de sus pactos, y que dentro del partido son la mayoría relativa (porcentual)
más alta de éste. Es decir, aquellos candidatos que no alcanzaron un escaño por la
aplicación de la primera parte del sistema propuesto deberán ser ordenados propor-
cionalmente, de mayor a menor, ocupando las primeras mayorías relativas los escaños
que le corresponden al partido.
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En esta segunda parte del sistema se logra la compensación a los grupos sociales mi-
noritarios que alcanzan una cantidad de votos importantes a nivel agregado, ya que
les permite elegir, como lo muestra la simulación de la Tabla Nº 9, un (1) represen-
tante en la Cámara de Diputados tanto el año 2001 como el 2005. Por lo tanto es un
sistema inclusivo.

Tabla Nº 9
Composición Cámara de Diputados con aplicación del sistema D’Hondt compensa-
torio. Elecciones Diputados 2001 y 2005. (N=30)

Fuente: Datos TRICEL. Datos Ministerio del Interior de Chile, con el 98,78% de las mesas escrutadas.
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Senado

Para esta corporación proponemos aumentar los escaños a 46, para ello se considera
aumentar en cuatro (4) las circunscripciones hoy día existentes, que serán asignadas
de la siguiente manera:

a) Dos (2) a la Región Metropolitana, quedando con cuatro (4) circunscripciones;

b) Una (1) circunscripción a la Región de Valparaíso, con tres (3) circunscripciones;

c) Una (1) a la Región del Bío-Bío, quedando con tres (3) circunscripciones.

El Senado se elegiría a través de un sistema idéntico al de la Cámara de Diputados, es
decir, 23 circunscripciones de magnitud dos (2) con coeficiente de división uno coma
cinco (1,5) con lo que se completarán 46 escaños de esta Cámara.

Aquí no se aplica el sistema de compensación D’Hondt que se da en la Cámara de
Diputados, por la naturaleza del Senado que exige a éste llegar a acuerdo en diversas
materias de Estado, por lo cual se debe disminuir o eliminar, en lo posible, toda
capacidad de chantaje que puedan tener representantes de partidos minoritarios.

Fortalezas de la propuesta

1. Aumenta los grados de competencia entre las Alianza o pactos, como también
entre los partidos. En primer lugar, la coalición que llegue en segundo lugar
requiere un porcentaje mayor de votos para asegurar un escaño, es decir, debe
ser más eficiente de lo que hoy día se exige. En segundo lugar, al traducirse las
votaciones que obtuvieron cada uno de los candidatos en votaciones naciona-
les de los partidos, éstos deberán presentar candidatos más competitivos para
maximizar sus resultados, eliminando de esta forma la presentación de algunos
candidatos denominados «galletas» o de bajo rendimiento electoral.

Esta valorización de la competencia es también atractiva, para el ciudadano
elector, porque ya no solamente tienen una mayor opción de elegir entre varios
candidatos, sino que exige una mayor calidad de propuestas que permitan la
diferenciación y posicionamiento de cada uno de los candidatos ante la ciuda-
danía para alcanzar sus preferencias.

2. Por la mayor competitividad entre las alianzas y entre partidos, se disminuye al
mínimo e incluso se elimina la posibilidad de la existencia de «blindajes», o de
llevar un solo candidato por lista o pacto.

3. El sistema favorece la conformación de mayorías políticas que tengan una ade-
cuada representación en el Congreso, toda vez que el umbral para obtener los
dos escaños en un distrito o circunscripción disminuye. Esta lógica refuerza la
gobernabilidad democrática, más aún cuando existen elecciones simultáneas
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de Presidente de la República, Cámara de Diputados y la mitad de los Senado-
res. Cabe considerar aquí también la disminución del período presidencial a
sólo cuatro años.

4. La mantención de los distritos y la creación menor de circunscripciones, man-
tiene la lógica de representación adecuada de los diferentes territorios que com-
ponen el país, que queremos se vea reflejada en el Congreso. Al mismo tiempo,
permite la representación en el caso de la Cámara de Diputados de grupos
minoritarios que obteniendo márgenes de votación significativos a nivel agre-
gado, hoy les es imposible acceder a algún escaño.

5. Para el ciudadano se hace más atractiva su participación en las elecciones, por-
que éstas adquieren mayores grados de incertidumbre, revalorizando el poder
del voto. Esto se debe por una parte a la baja del coeficiente que estrecha los
diferenciales entre la lista o pacto mayoritario y el segundo, y por otra parte,
identifica el voto del ciudadano con un determinado candidato y partido, con
las consecuencias políticas que de representación efectiva ello implica.

Esto exige a los partidos estrechar claramente su relación e intercambio con la
ciudadanía, mejorando así la calidad de la democracia, y asegurar las bases del
sólido sistema multipartidista que existe en Chile.
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